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L¿- presente invención ce n - i i e  re í. tm a cceulrtiento para la  i a -  

^r ioac ión  ce roaa^as aotaaas ue consic idn estanco.

Mas p iu t i c u la m e n te ,  trata n *un paoceci l iento ucstinn 'O a la  

a ap l icac ión  us roce jas  aOAuss  ce c o n e id ó s  estanco en corono natu­

r a l  o agloaerao.o del  gánero uo la s u t i l i z a c a s  para guarnecer l a s  ta ­

pas o cápculsA ee t' pedo, ta3.es como lo s  tapones-cororu;, painelpaAaen-  

te .  La. invención tu t:. , i;pndnaij.te, a t í t u l o  ue ano notos im austr ia -  

l e s  nuevos ae l a s  c i tanas  roda jas  estanco o u tenidas por uicno proce -

o im ie n to , a s í  como as -U t i ;s .s y/o cápsu las  ae tap a.uo que gua rn 3C..n.s

Se ná p od iso  cuse r<'Ver, ue SuC' nace ciucno t iem po, que la s  roda J -"--U

cotanas  nc conc.ic ión estanco en corono na tur a i  o ag iom erado , cu p e r -

ticula.r l a s  que e jercen  el  cohet ito  estanco en corono na tu ra l  pues — 

n : c i  nao l o s  tapones-corona, y . ua se r io  mis u.- ec ia lmeate a s tu c ia -  

cas a ooiítinuf c idn,  aunque m, se cuticnaa c ito  como l imitáneo l a  in ­

vención a este tipo espec ia l  ae r o d a ja s ,  presentan numerosos inconve—
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Mientes. Así ocurre, ¿n inoipai. monte, que la s  citacas roda ja s :

a) presentan una e lastic idad  muy re la tiva  y, aoure tono, muy va­

r ia b le , de suerte que no permiten evitar complejamente la s  fugas:

b) varían en diámetro, según el grano de numeaaa nel a ire  amulen- 

5 te, de suerte que neuen ser obligadamente encoladas soore el fonno de

los tapones-corona ue manera que formen cuerpo con estos;

o) permiten, debido a los numerosos canales o picaduras que los 

atraviesan, que un liquido embotellado se ponga en contacto con el 

barniz de enoolano, mas o menos adecuado, naciendo aanerir la  rodaja 

10 al tapon-corona, lo  que puede tener como resultado e l oontaminar a 

dicno líqu ido ;

d) comunican frecuentemente un mal gusto (saoor ue tapón) a los 

líqu idos con lo s  que están en contaoto directo.

Para remediar lo  mejor posible los indicados inconvenientes se 

15 emplea, actualmente, el encolar en e l centro de una roaaja estanco 

en corono y so ore la s  dos caras de la  misma que pueden ponerse en 

oontacto oon el líqu ido , un revestimiento protector constituido, en 

general, por mi disco, llamado "spot" (lu n a r ), en papel o en metal, 

aluminio o estaño, por ejemplo. Este moao ue ia.uricacidn, le jo s  de 

20 satisfacer completamente, presenta por el contrario en s í mismo im­

portantes inconvenientes. Es así que:

e) El hecno de guarnecer una roaaja ue corono o en un "spot" nace 

mas onerosa la. fabricación  sin eliminar por e llo  la  necesidad ue en-

colar 1 a r 0 as j e„ so uro el uona0 d.el la  p ó n -c orona

i ) 33. encolado ue un " s po t" S ur o mia rouaj a. ue cor CilO constl.tu­

ye una oíeraoión muy deiic s ns. y muy u i i i ci 1 de r í'nl;'Loar ue uin- mene—

r<a pro c isa , de suerte que, Olí lo. na yorfa ue lo s e l  " spot" es -

tá dos centrado raspee to a. L- rod< j a que 0.3ue compie*car, ae '.'Onas re—

sul tan atún utauos los r íe s gos j_ el " Pot" vie ne a sitúa rae

sobre el uorae del cue llo a el l't' Cí p lente a tapar *
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- g ) Un "spot" deue ser, por razones de economía y condición estan­

co, muy delgado, alrededor ue 4/100 de mm. de espesor, y la  rodaja 

que é l completa soporta, en e l  momento ael "taponado, una fuerte com- ¡ 

presión que la  nace pasar, en espesor, desae la s  28/10 de mm., apro- ! 

ximaaamente, a alrededor de la s  5/10 de mm., resultando que, a con­

secuencia del estirado brutal que soporta, este "spot" se desgarra 

volviéndose as í completamente in ú t il ;  ¡

ñ) EL hecno de adjuntar un "spot" a la  rodaja de corono, no e v l- ! 

ta la  desnidratación del corono, de suerte que cuando se u t i l iz a  una  ̂

rodaja de corono para guarnecer un tapón-corona, a veces varios me­

ses después de su fabricación , no puede asegurar un uuén hermetismo;

i )  Hay frecuentemente incompatioilidaa entre e l metal utilizado  

para e l "spot" y e l líqu ido  con el cual está en contacto (po'r ejemplo, 

entre el aluminio y la s  aguas m inerales).

Expuesto esto, la  invención tiene por objeto un procedimiento p a - } 

ra l a  fabricación  de rodajas dotadas de condición estanco, en p a rti­

cular rodajas ae corcho natural o aglomerado, que elimina complétame^ 

te todos lo s  inconvenientes antes indicados, tanto en lo  que concier­

ne a la s  roda jas no guarnecidas de un "spot" como a la s  que están pro­

vis tas con é l.

EL procedimiento, según la  invención, está caracterizado porque,  ̂

consiste en impregnar, en primer lugar, cada rodaja por medio de una 

solución de caucho vulcanizadle, de manera que, después de la  vulca- j* 

nización, todos los poros e in te rstic io s  de la  materia que ná servido i 

para la  fabricación de la  rodaja queden Obtúranos, se somete después I 

la  rodaja impregnada a un tratamiento do desodorizeciÓn, recubriendo } 

después cada una de la s  dos caras de la  rodaja mediante una película  

ae caucho puro, de manera que esta pelícu la  recuuridora se suelde in - ! 

timamente a l oaucno de la  solución de impregnación.

A f in  a.e que la  invención sea mejor comprendida la  vamos a aescri—30



á
b ir  ahoya mas completamente en su aplicación a la  fauricación ae ro­

dajas dotadas de condición estanco, en corcho natural, para tapones-  ̂

corona, cuya aplicación parece ser la  mas ineteresante, pero no la  

sola posible* ¡¡

5 Las rodajas que se ván a dotar de condición estanco ael tipo an- ¡

tes indicado, se hán fabricano por los métodos usuales, y se comien­

za, según la  invención, por preparar una solución destinada a su im­

pregnación, cuya solución está esencialmente constituida por látex ' 

a l cual se añade un aéuil porcentaje de un alcaloide que permita e—

10 fectuar una vulcanización rápida. !

Estando presta la  solución de impregnación se le. proyecta oajó '* 

presión, con ayuda ae un aparato ae a ire  comprimido, so ore oaaa roda- ¡ 

ja a tratar que se somete inmediatamente a un lig e ro  secado ae una 

duración aproximada de aos ñoras. Terminada esta operación de secado 

15 se hace pasar la  rodaja impregnada entre nos rod illos de bO om. ae

diámetro, calentado a 135^0, aproximadamente, lo  que tiene por efecto ! 

provocar la  vulcanización de la  solución de impregnación.

En este estado del procedimiento tonos los poros del corcho, así ; 

como lo s  in terstic ios existentes entre lo s  granos, quedan completamen— 

20 te outuraaos*

Después del precitado tratamiento de vulcanización, es sometida ; 

la  rodaja a un tratamiento ae aesodorizaciÓn consistente en sumergir­

la  en un oaño de formol a lca lin izano , sometiéndola después en un tú - ! 

nel de aire  caliente e. un nuevo secado ae una duraoión aproximada ae ¡ 

25 tres horas, que tiene por oujeto provocar la  evaporación completa de í 

la  solución a lca lin a . ^

Para terminar-, se aplioa so^re cada, una ae las  caras de la  rodaja,' 

a 120SC., aproximadamente, una noja. ae para que a l fundirse se suelda í 

intimamente a la  soluci-ón ae impregnación vulcanizada, oanao lugar a 

la  formación so^re cieñas caras de una delgada pelícu la de revestí— i

4 -

30



miento absolutamente l i s a  y que sola es susceptible ne venir a con- í 

tacto con un líquido embotellado cuando la  rodaja terminada es a lo ja - ¡ 

da en un tapón-corona.

Después ue esta d i tima operación, estando es tab ilizada  is solución f 

ae impregnación, está prests para empleo la  rodaja de corono cuyas p i­

caduras están oaturadas y que está completamente recubierta sobre sus 

ROs caras por una fina  pelícu la  ae caucno. ^

Das rodajas preparadas como se acaba ae aecir y que se destinan a ¡ 

guarnecer tapone$—corona, presentan., entre otras, las'im portantes ven-¡i 

tejas siguientes:

1^.— Son mucho mas e lásticas que la s  rodajas de corono natural o ! 

aglomerado y aseguran, ae neono, un tapaao perfectamente estanco, su 

gran f le x ib ilid a d  comparable a le del caucho puro permite, aaemás, 

compensar los defectos de fabricación  eventuales de lo s  ooraes ae los 

cuellos ae lo s  recipientes socre los cuales se aplican. ^

2 - . -  Siendo preservada l a  humedad, normal del corono por e l neono ¡ 

del revestimiento impermeable que re cubre la. rodaja por sus nos caras, ¡ 

resu lta  que este corcho no se deseca nunca y conserva indefinidamente  ̂

sus dimensiones y su f le x ib ilid a d , haciendo posible un almacenaje p ro -! 

longado y l a  expedición de productos embotellados a todos los puntos } 

del globo, aún a lo s  mas cá lidos, sin correr e l riesgo de fugas, como t 

pasa actualmente. ^

3^.— La composición u tilizad a  no comunica sabor n i olor alguno a  ̂

lo s productos con los que está en contacto, pudiendo se rv ir  las roda- 

ja s  tratadas para un líqu ido embotellado sea cual sea la  naturaleza ae } 

este lícu id o . {

Es ae Observar en f in ,  y e llo  cuizás sea lo  mas importante, que ;¡
la s  roda-jas impregnadas conservan indefinidamente sus dimensiones in i -  ! 

cía les y es posib le , por una ju iciosa  elección de cieñas dimensiones, 

f i j a r  firmemente^ sidéncolaao^ en los tapones-corona a dichas rodajas,



,1o que elimina completamente una operación delicada y onerosa y todo i 

contacto posible entre e l líqu ido embotellado y un uarnig de encolado, ¡ 

mas o menos nigiÓnico. ¡

El procedimiento objeto de esta invención puede evidentemente ser { 

utilizado  para otras materias que no sean el corono natural o agióme- ¡ 

rano, por ejemplo, pueae aplicarse tamuión a l  cartón ce lu la r, f ie lt r o  ¡ 

y materias análogas. Asimismo, la  forma y la s  dimensiones de la s  roca- ^. . . . . íjas a tratar importan poco, siencto estas formas y dimensiones esencial-' 

mente variables y puniendo corresponder a la s  ne no importa que cuuier- 

ta y/o cápsula ue tapado que la s  reciña. ^

Se sobreentiende ademas, que e l modo de rea liza r  el proceaimien- i 

to no ha sido dado sinó a títu lo  puramente exp licativo , y que no se t 

saldrá del dominio de la  invención por hacer uso de composiciones d i -  

ferentes de la  innicaaa, pero permitiendo ootener una protección y u -  ̂

na fle x ib ilid a d  de rodajas dotadas d' condición estanoo llamadas a p o -¡  

nerse en contacto con los líqu idos. f

i
h O T A

í
Hecha la  descripción del presente invento se na.ce constar, que es—; 

ta so lic itud  se acoge a los beneficios de prioridad de la solicitud de  ̂

pa.tente de invección ns 73.149 depositada eíí Suiza e l 25 de Octubre de j[ 

1951^ y que se declaran como nuevas^y de propia invención las re iv in -  ̂

dicaoiones siguientes: jj

1& .- Procedimiento para la, fabricación  de rodajas dotadas de con- í
(dición estanco, destinadas a guarnecer cápsulas de tapado, tales oomo ^
í

lo s tapones—corona, caracterizado por con sistir , en primer lu ga r , en  ̂

impregnar cada rooa. ja  por meció ne una solución de caucho vulcanizanle  ̂

de manera que, después de la  vulcanización, toaos los poros e in ters— -
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.ticios de la  materia que sirve para la  lauricación ae la  rodaja, sean ' 

obtúranos, someter la  roaaja impregnada a un tratamiento de nesodori- 

zaciÓn, recuuriendo después cada una ae la s  dos caras de la  rodaja 

mediante una pe lícu la  de caucho puro de manera que esta pelícu la  ae 

recuorimiento se suelde intimamente al caucho de la  solución ae im­

pregnación.

2&.- Procedimiento, según la  reivindicación 13, caracterizado por-' 

que, la solución de impregnación está formaaa por látex puro a l cual 

se añade un d íu il porcentaje de un alcaloide que permita efectuar mía ! 

vulcanización rápida.

3&.- Procedimiento, según la  reivindicación 13, caracterizado por­

que, la  impregnación de la s  rodajas se efectúa uajo presión.

4&.- Procedimiento, según le reivindicación 13, caracterizado por­

que, la  vulcanización de la  solución impregnadora se efeotúa haciendo 

pasar cada rodaja entre dos ro d illo s  calentados, después ae que cada 

rodaja haya sufrido un lig e ro  secado.

53.- Procedimiento, según la reivindicación 13, caracterizado por­

que, para su desodorización son sumergidas fas rodajas, después de la  } 

vulcanización de la  solución impregnadora, en un baño de formol a lca- [ 

linizado siendo después secadas en un túnel de aire caliente*

6 * .-  Procedimiento, según la  reivindicación 13, caracterizado por­

que, e l recubrimiento de oada una de la s  oaras de la  rodaja se obtie- f 

ne por aplicaoiÓn en caliente de una hoja de para que, al fundirse:^ se 

suelda intimamente a la solución de impregnación vulcanizada.

7 3 .- Procedimiento para la  fabricación  de rodajas dotadas de con- 

dioiÓn estanoo.
Según se describe y reivindioa en la  presente memoria que consta 

de siete hojas fo liadas y mecanografiadas por una sola oara.
Madrid, a 3 de Octuore de 1952.
ETABLISSBRENT 0 M N I  A.
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